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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur, que 
tiene por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. MAURICIO HERNANDEZ 
AVILA, DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. LAURA MARTINEZ AMPUDIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI 
WOLDENBERG Y DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. MARCOS ALBERTO 
COVARRUBIAS VILLASEÑOR EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, ASISTIDO POR EL C. CARLOS MEDOZA DAVIS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; 
EL C. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, C. SANTIAGO ALAN CERVANTES ALDAMA, 
SECRETARIO DE SALUD Y EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD Y LA C. MARITZA 
MUÑOZ VARGAS, CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
“El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud”, mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
“El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud”, mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 1996. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población, 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya 
al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 

1. Que con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 

2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 
establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento que se adjunta en copia fotostática 
simple como Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8, fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita 
con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento como 
Anexo 2, para formar parte integrante de su contexto. 
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5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento 
como Anexo 3, para formar parte integrante de su contexto. 

6. Que la Subsecretaria de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8 fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento que se adjunta al presente instrumento como Anexo 4, para formar parte 
integrante de su contexto. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4, fracción III y 6, fracción 
I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento 
como Anexo 5, para formar parte integrante de su contexto. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 6, para formar parte integrante de su contexto. 

9. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja No. 7, 
1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que concurre a la celebración del presente Acuerdo, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD”, 
quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos de lo establecido en los artículos 
67 y 79 XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 
artículos 1, 2 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, 
acreditando su personalidad con la Declaratoria de Gobernador del Estado electo para el periodo 
Constitucional 2011-2015, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur, Extraordinario No. 22 de fecha 1 de abril del 2011, misma que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 7 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Secretario General de Gobierno, Secretario de Finanzas, Secretario de Salud y la Contralora 
General, asisten a la suscripción del presente Acuerdo, de conformidad con lo que establecen los 
artículos 80, 81 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur y; 1, 3, 
8, 14, 16 fracciones I, II, VI y XIII, 21, 22, 26 y 32 fracción II inciso a de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, artículo 26 fracción I, XII y XVII del 
Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, y artículo 7 fracción 
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, y artículo 6 de la Ley 
de Salud del Estado de Baja California Sur, de quienes acreditan su cargo mediante los 
nombramientos expedidos por el Gobernador de “LA ENTIDAD”, mismos que en copia fotostática se 
adjuntan al presente como Anexo 8 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Director General del Instituto de los Servicios de Salud, asiste a la suscripción del presente 
Acuerdo, de conformidad con el artículos 26 fracciones I, XII y XVII del Reglamento Interior del 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, acreditando su cargo mediante nombramiento 
expedido por el C. Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, Gobernador Constitucional del Estado de 
Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 9 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Revolución Norte número 822 de la colonia Esterito, en la ciudad de La Paz, Baja 
California Sur; mismos que señala para los fines y efectos legales del presente acuerdo. 
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III. Ambas partes declaran: 

1. Que conforme al artículo 73, fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 4 de la misma Constitución y 13 de la Ley General de 
Salud, es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia 
de salubridad general. 

2. Que conforme al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3 de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos 
de las Entidades Federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2 fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1, 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 1, 18, 67, 79 Fracción XXIX, 80, 81 y 83 Fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur; artículos 1, 2, 3, 8, 14 y 16 Fracciones I, II VI y XIII, 21, 22 Fracción I inciso 
a, 26 y 32 Fracción II inciso a de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Sur; y artículos 1, 3, 4 Fracción I y II, 6, 18 de la Ley de Salud del Estado Baja California Sur y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes acuerdan celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Ambas partes convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Implementar programas en materia de salud. 

IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable sean 
necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a “LA ENTIDAD”, atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Dotar de bienes a “LA ENTIDAD” mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 
los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS ESPECIFICOS.- Los instrumentos específicos que las partes suscriban 
para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo Marco, serán suscritos, atendiendo al 
ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

“LA ENTIDAD”: 

El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 

El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

“LA SECRETARIA”: 

La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos. 
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La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, asistida por las Unidades Administrativas que 
tiene adscritas. 

La Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios, asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

Por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas competentes y/o los órganos desconcentrados 
que cada una de ellas tenga adscritos. 

Los instrumentos específicos, una vez formalizados serán parte integrante del presente Acuerdo Marco y 
deberán contener, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos: 

I. Monto a transferir y destino para el que serán aplicados los recursos. 

II. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de “Federal”, por 
lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para “LA SECRETARIA” implican los mismos y, el destino para el 
que serán utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, 
el término y destino de los mismos no podrán ser modificados sino por previo acuerdo con 
“LA SECRETARIA”. 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para “LA SECRETARIA” implican los mismos, así como el destino para el que serán 
utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y 
destino de los mismos no podrá ser modificado sino por previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

4. Obligaciones que asume cada una de las partes. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. En su caso, actividades de colaboración. 

7. En los casos que implique la transferencia de recursos, la mención expresa para cada instrumento, 
en el sentido de que tal y como lo establece en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el artículo 224, segundo párrafo de 
su Reglamento “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos transferidos por instrumento específico, para la fiscalización de los mismos. 

8. En el supuesto que su objeto implique recursos para infraestructura, la mención expresa de que por 
cada instrumento específico que se formalice, “LA ENTIDAD” destinará una cantidad equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la 
Contraloría General del Gobierno del Estado de Baja California Sur, para que realice la vigilancia, 
inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con 
esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. 

9. Actividades de difusión y transparencia, y 

10. Las demás que acuerden las partes. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha 
de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y tendrá una vigencia sujeta al término de la gestión o 
mandato del Gobernador de “LA ENTIDAD” o de la gestión de la administración 2006-2012 por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de “LA ENTIDAD” y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del Instituto Electoral en 
“LA ENTIDAD” de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la gestión 
entrante, el presente instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las 
medidas necesarias para celebrar un nuevo Acuerdo. 

De igual forma, “LA SECRETARIA” se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas 
necesarias para celebrar un nuevo Acuerdo. 
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Independientemente de lo anterior, y toda vez que los instrumentos específicos que se formalizarán 
durante la vigencia del presente Acuerdo Marco, serán suscritos por los funcionarios de cada parte que 
cuentan con las facultades para representarla y obligarla, las partes manifiestan su total conformidad en 
que dichos instrumentos específicos seguirán sus efectos y vigencia hasta la total conclusión de las acciones 
en cada uno determinadas. 

Las partes convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo Federal, o 
de común acuerdo y por escrito entre las partes, sin alterar sustancialmente el objeto, estructura y siempre, en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. El presente Acuerdo y las modificaciones al mismo 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Con fundamento en lo establecido en los artículos 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 224, cuarto párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, deberá 
establecer, en forma previa y para cada instrumento, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los 
recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas que se 
determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente y dentro de los tres días siguientes a la unidad ejecutora 
para el cumplimiento del objeto determinado en el instrumento jurídico correspondiente. 

Para efectos del presente instrumento, se entenderá como unidad ejecutora a Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur a quien serán ministrados los recursos para su aplicación conforme 
al objeto que en cada instrumento se determine. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas, la 
relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto que para cada 
instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones establecidos en las 
disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, 
dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 
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VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos transferidos en el marco de los instrumentos respectivos, así como los rendimientos 
financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas, deberán ser ejercidos 
conforme a los calendarios establecidos y hasta el cumplimiento del objeto de cada instrumento que 
se celebre. 

Los recursos remanentes junto con los rendimientos deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del 
objeto del instrumento específico que se celebre. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanza de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento específico, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos en 
términos de lo establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro, junto con los rendimientos obtenidos, al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 

De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), aquellos recursos, 
junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines distintos a los 
previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, mediante el acta o documento que en cada 
instrumento específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
específico. 

XII. Entregar a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, el informe sobre el 
avance físico financiero elaborado por la unidad ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas, de conformidad con los plazos que cada instrumento específico determine. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo 
que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con “LA SECRETARIA” y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA ENTIDAD”, en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos específicos que de él 
deriven, así como cualquier modificación que a los mismos se realice. 
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XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos específicos que en cada 
caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la instancia que en cada instrumento específico 
determine “LA SECRETARIA”, recursos presupuestales federales a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento específico se transfieran, no 
permanezcan ociosos o bien, que sean destinados únicamente para la realización del objeto que en 
cada caso se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá 
las acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su 
equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento específico determine. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, 
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría General en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanecen ociosos o no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en cada instrumento específico se determinen, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que 
en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. En coordinación con “LA ENTIDAD” y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD”, en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos específicos que se celebren. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Acuerdo cesará sus efectos por haber terminado el 
mandato del Gobernador de “LA ENTIDAD” o de la gestión del Titular de “LA SECRETARIA”, sin que se haya 
ratificado su contenido. 

Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de las partes. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARIA”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos, permanezcan ociosos, 
o bien, sean utilizados con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada Convenio Específico que se celebre, o 
por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos 
indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de 
los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los ocho días del mes de abril de dos mil once.- Por la Secretaría, a los veinticuatro días del mes de mayo de 
dos mil once.- Por la Secretaría: por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova 
Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, Laura Martínez Ampudia.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California Sur, Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
Santiago Alan Cervantes Aldama.- Rúbrica.- La Contralora General, Maritza Muñoz Vargas.- Rúbrica. 
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, que tiene por 
objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. MAURICIO HERNANDEZ 
AVILA, DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. LAURA MARTINEZ AMPUDIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI 
WOLDENBERG Y DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
LOS CC. LIC. ANGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDO POR EL LIC. HUMBERTO SALGADO GOMEZ, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; EL C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION; 
EL DR. LAZARO MAZON ALONSO, SECRETARIO DE SALUD Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD; EL MTRO. JULIO CESAR HERNANDEZ MARTINEZ, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
“El Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud”, mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
“El Acuerdo de Coordinación para la Descentralización integral de los Servicios de Salud”, mismo 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 1997. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 

IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población, 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya 
al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 
1. Que con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 
2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 

establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7 fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento que se adjunta en copia fotostática 
simple como Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita 
con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento como Anexo 
2, para formar parte integrante de su contexto. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8 fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita 
con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento como Anexo 
3, para formar parte integrante de su contexto. 
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6. Que la Subsecretaria de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8 fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento que se adjunta al presente instrumento como Anexo 4, para formar parte 
integrante de su contexto. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4, fracción III y 6, fracción 
I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento 
como Anexo 5, para formar parte integrante de su contexto. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10 fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 6, para formar parte integrante de su contexto. 

9. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja No. 7, 
1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que concurre a la celebración del presente Acuerdo, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD”, 

quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos de lo establecido en los artículos 
23, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
artículos 2o., 4o. y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
número 433, acreditando la personalidad con que se ostenta mediante la Constancia de Mayoría del 
Instituto Electoral del Estado de Guerrero, quien con fecha 6 de febrero del 2011, expidió la 
constancia respectiva, así como el Acta de Sesión Pública de fecha 1 de abril del 2011 de toma de 
protesta de ley, en la que se declara al Lic. Angel Heladio Aguirre Rivero, como Gobernador 
Constitucional del Estado, y la publicación en el Periódico Oficial del Estado, el 15 de abril del 2011, 
del Acuerdo de fecha 7 de abril del 2011, por medio del cual se ordena la publicación de dicha acta, 
emitidos por el H. Congreso del Estado de Guerrero; mismas que en copia fotostática se adjuntan al 
presente como Anexo 7 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que los Secretarios General de Gobierno, de Finanzas y Administración y el Contralor General del 
Estado, asisten a la suscripción del presente Acuerdo, de conformidad con los artículos 11, 18, 20 
fracción III, 22 fracción XXV; 27 fracciones I, II, III y VI y 34 fracciones II y XII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Guerrero número 433, quienes acreditan su cargo mediante 
los nombramientos expedidos por el Gobernador de “LA ENTIDAD”, mismos que en copia fotostática 
se adjuntan al presente como Anexo 8 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Secretario de Salud y/o Titular de los Servicios Estatales de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Acuerdo, de conformidad con los artículos 11, 18 fracción VIII y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 433, acreditando su cargo mediante 
nombramiento expedido por el C. Gobernador de “LA ENTIDAD”, mismo que en copia fotostática se 
adjunta al presente Acuerdo como Anexo 9 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Edificio Centro primer piso, sito en Boulevard René Juárez Cisneros 
número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39075, Chilpancingo, Guerrero. 

III. Ambas partes declaran: 
1. Que conforme al artículo 73, fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 13 de la Ley General de Salud, es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la 
Unión) legislar en materia de salubridad general. 

2. Que conforme al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3 de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13 apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos de 
las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro 
de sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de 
servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 
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4. Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 
y 44 de la Ley de Planeación; 9o. de la Ley General de Salud; 1, 25 y 30 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como en los artículos 23, 59 y 74 fracción XXXVII, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero y 2o. y 4o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Guerrero número 433, y demás disposiciones legales aplicables, las partes acuerdan celebrar 
el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Ambas partes convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9o. y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 
I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 
II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 
III. Implementar programas en materia de salud. 
IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 
V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 

determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable sean 
necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a “LA ENTIDAD”, atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 
3. Dotar de bienes a “LA ENTIDAD” mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 

los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 
SEGUNDA.- INSTRUMENTOS ESPECIFICOS.- Los instrumentos específicos que las partes suscriban 

para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo Marco, serán suscritos, atendiendo al 
ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

“LA ENTIDAD”: 
El Titular de la Secretaría de Salud y/o de los Servicios Estatales de Salud, y 
El Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración. 
“LA SECRETARIA”: 
La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos. 
La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 

que tiene adscritas. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, asistida por las Unidades Administrativas que 

tiene adscritas. 
La Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios, asistida por las Unidades Administrativas 

que tiene adscritas. 
Por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas competentes y/o los órganos desconcentrados 

que cada una de ellas tenga adscritos. 
Los instrumentos específicos, una vez formalizados serán parte integrante del presente Acuerdo Marco y 

deberán contener, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 
1. En los casos que impliquen recursos: 
I. Monto a transferir y destino para el que serán aplicados los recursos. 
II. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de “Federal”, por 

lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 
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2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para “LA SECRETARIA” implican los mismos y, el destino para el 
que serán utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, 
el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino por previo acuerdo con 
“LA SECRETARIA”. 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para “LA SECRETARIA” implican los mismos, así como el destino para el que serán 
utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y 
destino de los mismos no podrá ser modificado sino por previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

4. Obligaciones que asume cada una de las partes. 
5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 
6. En su caso, actividades de colaboración. 
7. En los casos que implique la transferencia de recursos, la mención expresa para cada instrumento, 

en el sentido de que tal y como lo establece en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el artículo 224, segundo párrafo de 
su Reglamento “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos transferidos por instrumento específico, para la fiscalización de los mismos. 

8. En el supuesto que su objeto implique recursos para la infraestructura, la mención expresa de que 
por cada instrumento específico que se formalice, “LA ENTIDAD” destinará una cantidad equivalente 
al uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la 
Contraloría General del Gobierno del Estado de Guerrero, para que realice la vigilancia, inspección, 
control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, 
dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. 

9. Actividades de difusión y transparencia, y 
10. Las demás que acuerden las partes. 
TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 

suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y tendrá una vigencia sujeta al término de la gestión o 
mandato del Gobernador de “LA ENTIDAD” o de la gestión de la administración 2006-2012 por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de “LA ENTIDAD” y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del Instituto Electoral en 
“LA ENTIDAD” de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la gestión 
entrante, el presente instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las 
medidas necesarias para celebrar un nuevo Acuerdo. 

De igual forma, “LA SECRETARIA” se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas 
necesarias para celebrar un nuevo Acuerdo. 

Independientemente de lo anterior, y toda vez que los instrumentos específicos que se formalizarán 
durante la vigencia del presente Acuerdo Marco, serán suscritos por los funcionarios de cada parte que 
cuentan con las facultades para representarla y obligarla, las partes manifiestan su total conformidad en 
que dichos instrumentos específicos seguirán sus efectos y vigencia hasta la total conclusión de las acciones 
en cada uno determinadas. 

Las partes convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo Federal, o 
de común acuerdo y por escrito entre las partes, sin alterar sustancialmente el objeto, estructura y siempre, en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. El presente Acuerdo y las modificaciones al mismo 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” se obliga a: 
I. Con fundamento en lo establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 224 cuarto párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Finanzas y Administración 
de “LA ENTIDAD”, deberá establecer, en forma previa y para cada instrumento, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine, una cuenta bancaria productiva específica que permita la 
identificación de los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 
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II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas que se 
determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente y dentro de los tres días siguientes a la 
unidad ejecutora para el cumplimiento del objeto determinado en el instrumento jurídico 
correspondiente. 
Para efectos del presente instrumento, se entenderá como unidad ejecutora a los Servicios 
Estatales de Salud o el Organismo Público Descentralizado a quien serán ministrados los recursos 
para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto 
que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones 
establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, 
dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 
En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 
Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 
Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos transferidos en el marco de los instrumentos respectivos, así como los rendimientos 
financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas, deberán ser ejercidos 
conforme a los calendarios establecidos y hasta el cumplimiento del objeto de cada instrumento que 
se celebre. 
Los recursos remanentes junto con los rendimientos deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del 
objeto del instrumento específico que se celebre. 
Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento específico, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos en 
términos de lo establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro, junto con los rendimientos obtenidos, al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los quince días siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 
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De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), aquellos recursos, 
junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines distintos a los 
previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, mediante el acta o documento que en cada 
instrumento específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
específico. 

XII. Entregar a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración el 
informe sobre el avance físico financiero elaborado por la unidad ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con los plazos que cada instrumento 
específico determine. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
específico. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo 
que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con “LA SECRETARIA” y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo 
de “LA ENTIDAD”, en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos específicos que 
se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos específicos que de él 
deriven, así como cualquier modificación que a los mismos se realice. 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos específicos que en cada 
caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la instancia que en cada instrumento específico 
determine “LA SECRETARIA”, recursos presupuestales federales a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento específico se transfieran, no 
permanezcan ociosos o bien, que sean destinados únicamente para la realización del objeto que en 
cada caso se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá 
las acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su 
equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento específico determine. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, 
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría General del Estado, en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanecen ociosos o no hayan sido aplicados 
por “LA ENTIDAD” para los fines que en cada instrumento específico se determinen, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que 
en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. En coordinación con “LA ENTIDAD” y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD”, en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos específicos que se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Acuerdo cesará sus efectos por haber terminado el 
mandato del Gobernador de “LA ENTIDAD” o de la gestión del Titular de “LA SECRETARIA”, sin que se haya 
ratificado su contenido. 

Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
I. Por acuerdo de las partes. 
II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

“LA SECRETARIA”. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos, permanezcan ociosos, 

o bien, sean utilizados con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 

Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada Convenio Específico que se celebre, o 
por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos 
indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de 
los quince días hábiles siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 



Martes 3 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los once días del mes de mayo de dos mil once.- Por la Secretaría, a los veinticinco días del mes de mayo de 
dos mil once.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, Laura Martínez Ampudia.- Rúbrica.- El Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero: el Gobernador del Estado, Angel Heladio Aguirre 
Rivero.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Humberto Salgado Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y/o Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Julio César 
Hernández Martínez.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, que tiene 
por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

 

ACUERDO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, DR. MAURICIO HERNANDEZ 
AVILA, DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. LAURA MARTINEZ AMPUDIA, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, EL MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI 
WOLDENBERG Y DEL COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL ARQ. LUIS ALBERTO GONZALEZ FLORES, 
SECRETARIO DE GOBIERNO; EL ING. ANDRES F. RUIZ MORCILLO, SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO 
REGIONAL; EL C. JOSE MAURICIO GONGORA ESCALANTE, SECRETARIO DE HACIENDA; EL DR. RAFAEL 
HUMBERTO ALPUCHE DELGADO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD; Y EL C.P. GONZALO ABELARDO HERRERA CASTILLA, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 

“El Acuerdo Nacional para la descentralización de los Servicios de Salud”, mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

II. Que con fecha 20 de agosto de 1996, se celebró entre la Federación y la Entidad Federativa, 
“El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud”, mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 1997. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en materia de salud, avanzar hacia la 
universalidad en el acceso a servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. 
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IV. Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se encuentra estructurado en torno a cinco grandes 
objetivos de política social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la población, 2.- Reducir las 
brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; 3.- Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 4.- Evitar el 
empobrecimiento de la población por motivos de salud; 5.- Garantizar que la salud contribuya 
al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SECRETARIA”: 
1. Que con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este Acuerdo. 
2. Que es la autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien 

establece y conduce la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo Marco, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento que se adjunta en copia fotostática 
simple como Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8, fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita 
con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento como 
Anexo 2, para formar parte integrante de su contexto. 

5. Que el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento 
como Anexo 3, para formar parte integrante de su contexto. 

6. Que la Subsecretaria de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 8 fracción XVI y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento como Anexo 4, para formar parte 
integrante de su contexto. 

7. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4, fracción III y 6, fracción 
I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se 
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento que se adjunta al presente instrumento 
como Anexo 5, para formar parte integrante de su contexto. 

8. Que el Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, cuenta con la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en el 
artículo 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 6, para formar parte integrante de su contexto. 

9. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja No. 7, 
1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que concurre a la celebración del presente Acuerdo, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD”, 

quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos de lo establecido en los artículos 
90 fracciones XII y XIII, 91 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, y 2 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 
acreditando la personalidad con que se ostenta mediante la Constancia de Mayoría y Validez de la 
Elección de Gobernador del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de fecha 11 de julio de 2010 
expedida por el Instituto Electoral de Quintana Roo, misma que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 7 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que los Secretarios de Gobierno, de Planeación y Desarrollo Regional, de Hacienda, de Salud y el 
Secretario de la Contraloría, asisten a la suscripción del presente Acuerdo, de conformidad con los 
artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracciones I, II, III, IX y XI, 30 fracción VII, 31 fracción V, 32 fracciones VI y 
XIII, 33 fracción VIII, 38 fracción VI y 40 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, quienes acreditan su cargo mediante los nombramientos 
expedidos por el Gobernador de “LA ENTIDAD”, mismos que en copia fotostática se adjuntan al 
presente como Anexo 8 para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que el Director General de los Servicios Estatales de Salud, asiste a la suscripción del presente 
Acuerdo, de conformidad con los artículos 1 y 10 fracción XII del Decreto número 25 por el que se 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios Estatales de Salud”, y 38 del 
Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud., acreditando su cargo mediante 
nombramiento expedido por el Lic. Roberto Borge Angulo, en su carácter de Gobernador 
de “LA ENTIDAD”, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 9 para formar 
parte integrante de su contexto. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, 2o. piso, Av. 22 de Enero número 1, entre Héroes y Juárez, 
Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

III. Ambas partes declaran: 
1. Que conforme al artículo 73, fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 4 de la misma Constitución y 13 de la Ley General de 
Salud, es facultad exclusiva de la Federación (Congreso de la Unión) legislar en materia 
de salubridad general. 

2. Que conforme al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación 
con el 3 de la Ley General de Salud, se establecen las materias de salubridad general. 

3. Que conforme al artículo 13, apartado B de la Ley General de Salud, corresponde a los gobiernos de 
las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro 
de sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de 
servicios de salubridad general a que se refiere dicho apartado. 

Que con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2 fracción I, 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1, 25 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en los 
artículos 10 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; artículos 3, 11, 27, 30 
fracciones I, II, III y XVI, 31, 32, 33, 38 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo y demás disposiciones legales aplicables, las partes acuerdan celebrar el presente Acuerdo al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- Ambas partes convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 

de servicios en materia de salubridad general, por medio de este Acuerdo, fijan las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa: 
I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 
II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 
III. Implementar programas en materia de salud. 
IV. Proporcionar el Seguro Universal para una Nueva Generación. 
V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 

determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de la Secretaría y la normatividad aplicable sean 
necesarias para dar continuidad a las acciones de consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Salud. 

2. Dotar de insumos a “LA ENTIDAD”, atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 
3. Dotar de bienes a “LA ENTIDAD” mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos 

los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 
SEGUNDA.- INSTRUMENTOS ESPECIFICOS.- Los instrumentos específicos que las partes suscriban 

para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo Marco, serán suscritos, atendiendo al 
ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por: 

“LA ENTIDAD”: 
El Titular de los Servicios Estatales de Salud, y 
El Titular de la Secretaría de Hacienda. 
“LA SECRETARIA”: 
La Subsecretaría de Administración y Finanzas, por sí misma, o asistida por las Unidades Administrativas 

que tiene adscritas. 
La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 

Administrativas que tiene adscritas. 
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La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, por sí misma, o asistida por las Unidades 
Administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, asistida por las Unidades Administrativas que 
tiene adscritas. 

La Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios, asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 

Por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas competentes y/o los órganos desconcentrados 
que cada una de ellas tenga adscritos. 

Los instrumentos específicos, una vez formalizados serán parte integrante del presente Acuerdo Marco y 
deberán contener, en forma enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos: 
I. Monto a transferir y destino para el que serán aplicados los recursos. 
II. La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de “Federal”, por 

lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para “LA SECRETARIA” implican los mismos y, el destino para el 
que serán utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, 
el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino por previo acuerdo con 
“LA SECRETARIA”. 

3. En los casos en que se transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el monto del 
costo que para “LA SECRETARIA” implican los mismos, así como el destino para el que serán 
utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y 
destino de los mismos no podrá ser modificado sino por previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

4. Obligaciones que asume cada una de las partes. 
5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 
6. En su caso, actividades de colaboración. 
7. En los casos que implique la transferencia de recursos, la mención expresa para cada instrumento, 

en el sentido de que tal y como lo establece en el artículo 82, fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el artículo 224, segundo párrafo de 
su Reglamento “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos transferidos por instrumento específico, para la fiscalización de los mismos. 

8. En el supuesto que su objeto implique recursos para infraestructura, la mención expresa de que por 
cada instrumento específico que se formalice, “LA ENTIDAD” destinará una cantidad equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la 
Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo, para que realice la vigilancia, inspección, 
control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, 
dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. 

9. Actividades de difusión y transparencia, y 
10. Las demás que acuerden las partes. 
TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 

suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y tendrá una vigencia sujeta al término de la gestión o mandato 
del Gobernador de “LA ENTIDAD” o de la gestión de la administración 2006-2012 por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de “LA ENTIDAD” y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como gobernador electo por parte del Instituto Electoral en 
“LA ENTIDAD” de la nueva gestión, el primero se compromete a hacer del conocimiento de la gestión 
entrante, el presente instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las 
medidas necesarias para celebrar un nuevo Acuerdo. 

De igual forma, “LA SECRETARIA” se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas 
necesarias para celebrar un nuevo Acuerdo. 

Independientemente de lo anterior, y toda vez que los instrumentos específicos que se formalizarán 
durante la vigencia del presente Acuerdo Marco, serán suscritos por los funcionarios de cada parte que 
cuentan con las facultades para representarla y obligarla, las partes manifiestan su total conformidad en 
que dichos instrumentos específicos seguirán sus efectos y vigencia hasta la total conclusión de las acciones 
en cada uno determinadas. 
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Las partes convienen que el presente Acuerdo podrá modificarse por instrucción del Ejecutivo Federal, o 
de común acuerdo y por escrito entre las partes, sin alterar sustancialmente el objeto, estructura y siempre, en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. El presente Acuerdo y las modificaciones al mismo 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” se obliga a: 
I. Con fundamento en lo establecido en los artículos 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, y 224, cuarto párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, deberá 
establecer, en forma previa y para cada instrumento, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los 
recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas que se 
determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente y dentro de los tres días siguientes a la unidad ejecutora 
para el cumplimiento del objeto determinado en el instrumento jurídico correspondiente. 
Para efectos del presente instrumento, se entenderá como unidad ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, a quien serán ministrados los recursos 
para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 

IV. Realizar a través de la unidad ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
específico se determine. 

V. La unidad ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Hacienda, la 
relación de pagos, nombre de beneficiarios y montos, para la ejecución del objeto que para cada 
instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones establecidos en las 
disposiciones normativas aplicables. 

VI. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, 
dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 
En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
otra disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 
Asimismo, se observará lo establecido en los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la unidad ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 
Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria, la cual 
podrá ser requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
la Auditoría Superior de la Federación, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran, conforme a la normatividad federal aplicable. 

VIII. Realizar, a través de la unidad ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad, e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos transferidos en el marco de los instrumentos respectivos, así como los rendimientos 
financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas, deberán ser ejercidos 
conforme a los calendarios establecidos y hasta el cumplimiento del objeto de cada instrumento que 
se celebre. 
Los recursos remanentes junto con los rendimientos deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del 
objeto del instrumento específico que se celebre. 
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Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento específico, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos en 
términos de lo establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro, junto con los rendimientos obtenidos, 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 
De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), aquellos recursos, 
junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para fines distintos a los 
previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en los instrumentos específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, mediante el acta o documento que en cada 
instrumento específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno contemple. 

XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
específico. 

XII. Entregar a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Secretaría de Hacienda, el informe sobre el 
avance físico financiero elaborado por la unidad ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con los plazos que cada instrumento específico determine. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
específico. 

XV. Requerir, con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo 
que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con “LA SECRETARIA” y a efecto de asegurar la efectividad del presente 
Acuerdo, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD”, en los términos del presente Acuerdo y de los instrumentos 
específicos que se celebren. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos específicos que de él 
deriven, así como cualquier modificación que a los mismos se realice. 

XIX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo y los instrumentos específicos que en cada 
caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la instancia que en cada instrumento específico 
determine “LA SECRETARIA”, recursos presupuestales federales a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en cada instrumento específico se transfieran, no 
permanezcan ociosos o bien, que sean destinados únicamente para la realización del objeto que en 
cada caso se determine, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal, por lo que en todo caso, “LA SECRETARIA” ejercerá 
las acciones correspondientes para que dichos recursos sean reintegrados al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los quince días siguientes en que así lo requiera. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su 
equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento específico determine. 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieran, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, 
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría General en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanecen ociosos o no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en cada instrumento específico se determinen, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos subsecuentes a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava del presente Acuerdo. 

VI. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Acuerdo. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de los objetos que en cada instrumento específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Acuerdo y de los 
instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta responsabilidad 
jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que 
en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. En coordinación con “LA ENTIDAD” y a efecto de asegurar la efectividad del presente Acuerdo, 
revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD”, en 
los términos del presente Acuerdo Marco y de los instrumentos específicos que se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet los programas financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante los Instrumentos específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Acuerdo cesará sus efectos por haber terminado el 
mandato del Gobernador de “LA ENTIDAD” o de la gestión del Titular de “LA SECRETARIA”, sin que se haya 
ratificado su contenido. 

Podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
I. Por acuerdo de las partes. 
II. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

“LA SECRETARIA”. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos, permanezcan ociosos, 

o bien, sean utilizados con fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo Marco, o en el 
instrumento específico que al efecto se celebre. 

II.  Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 

Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, cuando se determine que permanecen 
ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada Convenio Específico que se celebre, o 
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por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos 
indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de 
los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente instrumento les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a 
los veinte días del mes de mayo de dos mil once.- Por la Secretaría, a los seis días del mes de julio de dos mil 
once.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, Laura Martínez Ampudia.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo: el Gobernador del Estado, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Luis Alberto González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo 
Regional, Andrés F. Ruiz Morcillo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora 
Escalente.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael 
Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Gonzalo Abelardo Herrera 
Castilla.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
NUMERO DGPLADES-CETR-BCS-01/09, SUSCRITO EL DIA 5 DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS 
TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL LIC. JOSE ANTONIO 
RAMIREZ GOMEZ, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL DR. FRANCISCO CARDOZA MACIAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 

2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de enero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
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instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 5 de enero de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CETR-BCS-01/09, por un monto 
de $4’987,407.77 (cuatro millones novecientos ochenta y siete mil cuatrocientos siete pesos 
77/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a 
“LA ENTIDAD” realizar gastos de operación que se deriven de la operación de 5 Unidades Móviles 
del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el Estado de Baja California Sur, de 
conformidad con “EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: 
la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 5 Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte del Instituto de Salud de Baja California Sur. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número de 
unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al estado de Baja 
California Sur, y las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de cumplir 
con las metas programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA y CUARTA, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a efecto de dar 
continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que éstos se 
lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 
De “LA SECRETARIA”: 
I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero de 

agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, al 
Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento que 
se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LAS PARTES”: 
I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento. 
Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 

cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las siete (7) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Baja California Sur, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 
“CARAVANAS DE LA SALUD” $3’575,706.78 (tres millones quinientos setenta y 

cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.) 
 
SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 

párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 
SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $3’575,706.78 (tres millones quinientos setenta y cinco 
mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los Anexos 
2 y 3 de este Convenio. 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las siete ( 7 ) Unidades Médicas 
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Baja California Sur, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a 

efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven 
de la operación de las siete (7) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Estado de Baja California Sur, y conceptos citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento 
de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta 
última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de siete (7) Unidades Médicas Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud, por parte del Instituto de Salud de Baja California Sur. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 para quedar como a 
continuación se describe: 

 

ANEXO 1 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CAPITULO DE GASTO APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION 

ESTATAL 
TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $3,575,706.78 $0.00 $3,575,706.78 
TOTAL $3,575,706.78 $0.00 $3,575,706.78 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,575,706.78 (tres millones quinientos setenta y 
cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 
4000 “Subsidios y 

Transferencias” 
4203 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 
Baja California Sur” 

 $2,404,946.64 $1,146,836.07 $23,924.07 $3,575,706.78

ACUMULADO  $2,404,946.64 $1,146,836.07 $23,924.07 $3,575,706.78

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 
de $3,575,706.78 (tres millones quinientos setenta y cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 7 CARAVANAS TOTAL 
1000 “SERVICIOS PERSONALES” $3,027,247.92 
2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $409,292.18 
3000 “SERVICIOS GENERALES” $139,166.68 

TOTAL $3,575,706.78 
 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, equivalente al 
uno al millar del monto total de recursos asignados (Conforme a lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente Instrumento)  

$3,575.70 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la Legislatura de 
“LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados (Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI 
y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$3,575.70 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 
de $3,575,706.78 (tres millones quinientos setenta y cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 
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INSTRUCTIVO 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1 Entidad Federativa. 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Nombre del Concepto de Gasto 
4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 
6 Partida Específica 
7 No. de factura pagada 
8 Póliza cheque del pago efectuado 
9 Fecha de la póliza cheque. 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
11 Número de contrato o pedido 
12 Proveedor o Prestador de Servicios  
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 
14 Observaciones Generales 
15 Total del gasto efectuado 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 
18 Nombre del Director de Administración 
19 Nombre del Secretario de Salud 
20 Mes en que se reporta 
 
NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,575,706.78 (tres millones quinientos setenta y 
cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur. 

 

ANEXO 5 
CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 

INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 
― Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 

grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 
― Niños de 0 a 9 años 
― Adolescentes de 10 a 19 años 
― Mujeres de 20 a 59 años 
― Hombres de 20 a 59 años 
― Adultos Mayores de 60 años y más 

― Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 
― Promoción de la salud 
― Nutrición 
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― Prevención y control de enfermedades 
― Detección de enfermedades 
― Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 
II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
 Intervención 
 ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 
1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica  
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda  
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea  
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster  
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis  
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis  
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda  
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis  
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis  
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis  
29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis  
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
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38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda  

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH)  

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos  

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino  

48 86 Atención prenatal en embarazo 

 ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa  

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda  

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica  

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia  

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal  

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,575,706.78 (tres millones quinientos setenta y 
cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007-2009 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

No. de unidades Beneficiadas: 2 UMM Tipo 0, 2 UMM Tipo I y 3 UMM Tipo II 

UNIDAD 
MOVIL 

MUNICIPIO 
LOCALIDAD POBLACION 

BENEFICIADA 
PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO I LORETO 

030090206 SAN JAVIER 142 

UN MEDICO 
GENERAL, UNA 
ENFERMERA Y 
UN PROMOTOR 

8:00 A 
16:00 HRS. 

030090222 AGUA VERDE 166 

0300156 ENSENADA BLANCA 172 

030090161 LIGUI 168 

SE DESCONOCE LOS DOLORES 89 

SE DESCONOCE EL PELOTEADO 94 

030090118 NOPOLO 104 

SE DESCONOCE JUNCALITO 101 

1 1   8 1036 3   

TIPO II LA PAZ 

030030924 
COLONIA ELIAS 
CALLES 

318 

UN MEDICO 
GENERAL, UN 
ODONTOLOGO 

UNA 
ENFERMERA Y 
UN PROMOTOR 

8:00 A 
16:00 HRS. 

030030906 TRINIDAD 295 

030030944 MELITON ALBAÑEZ 182 

030031994 LA MATANZA 341 

030030956 ALVARO OBREGON 89 

030030985 CONQUISTA AGRARIA 422 

030030911 EL TRIUNFO 341 

030030458 CARRIZAL 455 

1 1   8 2443 4   

TIPO I LOS CABOS 

030080024 ANIMAS BAJAS 355 

UN MEDICO 
GENERAL, UNA 
ENFERMERA Y 
UN PROMOTOR 

8:00 A 
16:00 HRS. 

030080023 ANIMAS ALTAS 244 

030080177 PALO ESCOPETA 131 

030080598 SANTA CRUZ 171 

030080593 CAMPAMENTO  278 

030080093 LAS CUEVAS 184 

030080433 EL RANCHITO 86 

030080004 AGUA CALIENTE 160 

030080056 CADOAÑO 280 

1 1   9 1889 3   

TIPO II MULEGE 

030021374  EJIDO L. ECHEVERRIA 189 

UN MEDICO 
GENERAL, UN 
ODONTOLOGO 

UNA 
ENFERMERA Y 
UN PROMOTOR 

8:00 A 
16:00 HRS. 

030020244 
AJIDO ALFREDO V. 
BONFIL 

223 

030021514 SIERRA STA MARTHA 335 

030020182 SANTA AGUEDA 111 

030020165 EJIDO SAN LUCAS 390 

030020140 SAN BRUNO 614 

030020269 PALO VERDE 167 

1 1   7 2029 4   
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UNIDAD 
MOVIL 

MUNICIPIO 
LOCALIDAD POBLACION 

BENEFICIADA 
PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO II COMONDU 

30010266 Ramaditas 176 

UN MEDICO 

GENERAL, UN 

ODONTOLOGO 

UNA 

ENFERMERA Y 

UN PROMOTOR 

8:00 A 

16:00 HRS. 

30010379 Villa Hidalgo 217 

30010397 J. O. Domínguez 108 

30010391 Ejido No. 2 430 

30010392 Ejido No. 3 316 

30010393 Ejido No. 4 473 

0300 10162 Ma. Auxiliadora 113 

SE DESCONOCE Jesús María 128 

SE DESCONOCE El Sauce 156 

30010193 Palo Bola 391 

1 1   10 2508 4   

TIPO 0 LA PAZ 

030030963 
SAN JUAN DE LA 

COSTA 
100 

UN MEDICO 

GENERAL,UNA 

ENFERMERA Y 

UN PROMOTOR 

8:00 A 

16:00 HRS. 

030031558 PUNTA COYOTE 28 

030032519 EL PORTUGUES 48 

030030778 SAN EVARISTO 20 

030032233 EL PARDITO 80 

030032005 PALMA SOLA 50 

030031681 PUNTA ALTA 40 

030032052 LAS CUEVAS 56 

030090192 LOS DOLORES 48 

030030178 PUNTA NOPOLO 72 

1 1   10 542 3   

TIPO 0 COMONDU 

030020159 SAN JOSE GRACIA 45 

UN MEDICO 

GENERAL,UNA 

ENFERMERA Y 

UN PROMOTOR 

8:00 A 

16:00 HRS. 

030020049 EL DATIL 38 

030020456 EL DELGADITO 47 

030010045 CADEJE 89 

030012086 SAN JUANICO 326 

030010049 LAS BARRANCAS 478 

030010294 
SAN JOSE DE 

GUAJADEMI 
37 

030010200 PASO HONDO 35 

030012043 EL ZAPOTE 25 

030012476 EL CHICHARRON 38 

1 1   10 1158 3   

              

7 5   62 11605 24   

              

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,575,706.78 (tres millones quinientos setenta y 
cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur. 
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ANEXO 7 
INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado
(1) 

Realizado % Cumplimiento
(2) 

Acumulado %
(3) 

Observaciones

Total de población que habita en localidades 
atendidas por el Programa 

      

Número de localidades atendidas por el Programa       

Número de municipios atendidos por el Programa       
 
Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el  

Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  
 

  Meta    
Indicador Periodo a 

Evaluar 
Programado

(1) 
Realizado % Cumplimiento

(2) 
Acumulado %

(3) 
Observaciones

Unidades móviles en operación y totalmente 
equipadas y con equipo itinerante completo y 
capacitado 

      

Número  de  atenciones otorgadas con acciones de 
promoción y prevención de la salud 

      

Número de atenciones  otorgadas con  acciones
del CAUSES 

      

Acciones de prevención y promoción de la salud 
realizadas 

      

Consultas médicas de primera vez       
Consultas médicas subsecuentes       

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad 
de salud de mayor capacidad resolutiva 

      

 
Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta 

al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 
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  Meta    

Indicador Periodo a 

Evaluar 

Programado

(1) 

Realizado % Cumplimiento

(2) 

Acumulado %

(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 

afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma específica 

para el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa que  

cuentan con auxiliar de salud 

            

 

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 

(1) Meta anual programada 

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual 

(3) % acumulado respecto al 100% anual 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 

de $3,575,706.78 (tres millones quinientos setenta y cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de abril de 2012 

ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a 
su especialidad.  

2100 MATERIALES Y UTILES DE 
OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 
como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 
papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros 
productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 
artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales 
como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 
productos similares 

2103 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
artículos y materiales utilizados en actividades de información 
y de investigación, que se requieran en cumplimiento de la 
función institucional de las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades, comprende la adquisición de 
libros, revistas, periódicos, diarios oficiales impresos o por 
medios remotos, gacetas, material audiovisual, cassettes, así 
como discos compactos distintos al software señalado en la 
partida 3409 y 2108. 

2106 MATERIALES Y UTILES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección 
de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de video, fundas, solventes y otros. 

2301 REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales como: 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos; auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares. 

2106 MATERIALES Y UTILES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección 
de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

2301 REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales como: 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos; auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares. 
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2302 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales 
como: tarjetas electrónicas, “drives” internos, circuitos, 
bocinas, pantallas y teclados, entre otros. 

2504 MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y 
productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales 
como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

2505 MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros médicos que se requieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 
hojas de bisturí, y prótesis en general, entre otros. 

2506 MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 
materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 
cinematográficos, entre otros. 

2602 COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PUBLICOS 
Y LA OPERACION DE 

PROGRAMAS PUBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, 
así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el 
funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 
ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 
helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
destinados a la prestación de servicios públicos y la operación 
de programas públicos, incluidas las labores en campo, de 
supervisión y las correspondientes a desastres naturales.  

2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y 
BLANCOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
ropa elaborada y sus accesorios: camisas, pantalones, trajes, 
calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines; y todo tipo de blancos: 
batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, 
cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

3407 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 
derechos tales como: gastos de escrituración, legalización de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 
tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales; derechos y gastos de navegación, de aterrizaje
y despegue de aeronaves, de verificación, certificación, y 
demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones 
aplicables 

3502 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que 
se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos. 

3506 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipos de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 
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3804 CONGRESOS Y 
CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral 
que se contrate con personas físicas y morales para la 
celebración de congresos, convenciones, seminarios y 
simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de 
características similares que se organicen en cumplimiento 
del Programa. 

3808 PASAJES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en 
comisiones oficiales temporales dentro del país, por 
cualesquiera de los medios usuales, de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores de campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción.  

3810 PASAJES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro 
del país, en caso de desastres naturales. 

3811 PASAJES NACIONALES 
PARA SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción, por cualesquiera de los 
medios usuales, de servidores públicos de mando de
las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 VIATICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 

3816 VIATICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, 
en lugares distintos a los de su adscripción. 

3817 VIATICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 

PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 GASTOS PARA OPERATIVOS 
Y TRABAJOS DE CAMPO EN 

AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de 
censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible 
cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y 
pasajes previstos en las partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,575,706.78 (tres millones quinientos setenta y 
cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A") 2  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $753,461.52 

   $753,461.52 

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $302,802.96 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $254,621.76 

    $557,424.72 

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 1  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 6  $123,638.34 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 3  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $617,230.08 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $454,204.44 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $381,932.64 

     $1,577,005.50 
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UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 3  $75,700.74 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 3  $63,655.44 
     $139,356.18 
   TOTAL  $3,027,247.92 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 
de $3,575,706.78 (tres millones quinientos setenta y cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

 
ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNA VISITA OCTUBRE - DICIEMBRE 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima 
fracción IV del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas de la 
Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $3,575,706.78 (tres millones quinientos setenta y cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el 
acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 
de $3,575,706.78 (tres millones quinientos setenta y cinco mil setecientos seis pesos 78/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los Antecedentes, Declaraciones y las demás Cláusulas de 
“EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al presente Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 
Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de 

septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: El Secretario de Finanzas, José 
Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza 
Macías.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
NUMERO DGPLADES-CETR-COAH-01/09, SUSCRITO EL DIA 5 DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS 
TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL LIC. HECTOR JAVIER VILLARREAL 
HERNANDEZ, Y EL DR. RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 5 de enero de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CETR-COAH-01/09, por un 
monto de $4’502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil catorce pesos 48/100 M.N.), en lo 
sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD” realizar gastos 
de operación que se deriven de la operación de las 4 Unidades Móviles del Programa Nacional de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Coahuila, de conformidad con “EL CONVENIO” y sus Anexos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, 
los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 4 Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte de los Servicios de Salud de Coahuila. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 
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VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número de 
unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al estado de Coahuila, 
y las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de cumplir con las metas 
programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y 
CUARTA, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a 
su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que éstos se lleven 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA SECRETARIA”: 

I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero de 
agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
al Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento 
que se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 
cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos que se deriven de 
la operación de las seis (6) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Coahuila, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $4’253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.) 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 
párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $4’253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M. N.), con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los Anexos 
2 y 3 de este Convenio. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las seis ( 6 ) Unidades Médicas 
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Coahuila, de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven 
de la operación de las seis (6) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Estado de Coahuila, y conceptos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con 
el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de seis (6) Unidades Médicas Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de Salud de Coahuila. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 para quedar como a 
continuación se describe: 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $4,253,402.90 $0.00 $4,253,402.90

TOTAL $4,253,402.90 $0.00 $4,253,402.90

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila 
de Zaragoza. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 
4000 “Subsidios y Transferencias” 
4205 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 
Coahuila” 

$2,107,803.08  $2,145,599.82 $4,253,402.90

ACUMULADO $2,107,803.08  $2,145,599.82 $4,253,402.90

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$4,253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 6 CARAVANAS TOTAL 
1000 “SERVICIOS PERSONALES” $3,348,540.25 
2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $620,499.08 
3000 “SERVICIOS GENERALES” $284,363.57 

TOTAL $4,253,402.90 
 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, equivalente al uno 
al millar del monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento) 

$4,253.40 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la Legislatura de 
“LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados (Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI 
y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$4,253.40 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$4,253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
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INSTRUCTIVO 
Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 
2 Monto  por concepto de gasto 
3 Nombre del Concepto de Gasto 
4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 
6 Partida Específica 
7 No. de factura pagada 
8 Póliza cheque del pago efectuado 
9 Fecha de la póliza cheque 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
11 Número de contrato o pedido 
12 Proveedor o Prestador de Servicios  
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 
14 Observaciones Generales 
15 Total del gasto efectuado. 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 
18 Nombre del Director de Administración 
19 Nombre del Secretario de Salud 
20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 
gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila 
de Zaragoza. 

 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE COAHUILA 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 
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– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 
II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
 Intervención 

● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica  

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda  

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea  

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster  

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis  

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis  

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda  

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis  

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis  

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis  

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis  

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
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38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda  

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH)  

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos  

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino  

48 86 Atención prenatal en embarazo 

● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa  

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda  

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica  

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia  

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal  

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila 
de Zaragoza. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007-2009 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE COAHUILA 

No. de unidades Beneficiadas: 2 UMM TIPO I, 2 UMM TIPO II y 2 UMM Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL 

JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL Clave Nombre 

TIPO II 

Acuña 

0015 5 de Mayo 376 

Médico 
Itinerante 
Adscrito a 

Campo Clínico 
Odontólogo 

Titulado 
Enfermero 

Titulado Técnico 
Polivalente 

DE 8 A 
15 Hrs. 

0082 San Lorenzo 20 

0022 San Miguel. 12 

Juárez 
0368 Las Margaritas. 16 

0047 El Faisán. 10 

Zaragoza 

0206 La Rosaria. 12 

0140 Los Arboles. 20 

0271 El Becerro. 13 

1 3 8 479 4 

TIPO I Castaños 

0047 Providencia. 33 

Médico 
Itinerante 
Adscrito a 

Campo Clínico 
Enfermero 

Titulado Técnico 
Polivalente 

DE 8 A 
15 Hrs. 

0056 San Isidro. 38 

0058 San Lorenzo. 15 

0045 Presa Rodríguez 171 

0076 El Sago.(Loma Bola) 45 

0027 Est. La Gloria. 4 

0064 Sta. Genoveva. 38 

0030 La Joya. 302 

0086 Los Lirios. 47 

0212 Acámbaro Arriba. 175 

0011 La Bolita. 77 

0044 Presa Chaires. 96 

1 1 12 1041 3 

TIPO II Ocampo 

0032 Eutimias 109 

Médico 
Itinerante 
Adscrito a 

Campo Clínico 
Odontólogo 

Titulado 
Enfermero 

Titulado Técnico 
Polivalente 

DE 8 A 
15 Hrs. 

0100 San Guillermo Uno. 36 

0076 Piedritas. 150 

0040 La Harina 4 

0151 El Milagro (El Polko)  4 

0277 El Polko 5 

0042 Jaboncillos Grandes. 142 

0062 Norias de Boquillas 151 

1 1 8 601 4 
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UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL 

JORNADA DE 
LA UNIDAD 

MOVIL Clave Nombre 

TIPO I Múzquiz 

0439 Ejido Nogalitos. 74 

Médico 
Itinerante 
Adscrito a 

Campo Clínico 
Enfermero 

Titulado Técnico 
Polivalente 

DE 8 A 
15 Hrs. 

0112 Las Rusias. 11 

0081 Nacimiento Mascogos. 158 

0080 Nacimiento Kikapoo. 164 

0271 La Rosita. 10 

0194 EL Comandante. 10 

0022 Los Cabezones. 7 

0015 Rincón de María (La 
Babia) 12 

0047 La Florida. 6 

0098 Ejido La Peña. 11 

0067 Los Melones 13 

1 1 11 476 3 

TIPO III Saltillo 

130 Puyas y Las Hormigas 
(Las Hormigas) 282 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR 

8 Hrs. 

246 El Venado (Profesor 
Roberto Barrios) 32 

210 San José del Alamito 117 

203 San Felipe 86 

192 Refugio de Altamira 49 

119 Estación Santa Elena 68 

373 La Colonia de San 
Sebastián 41 

176 Presa de San Javier 111 

116 Encarnación de Guzmán 64 

1 1 9 850 4 

TIPO III 

FRANCISCO 
I. MADERO 

0003 ALAMITO 745 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR 

8 Hrs. 

0036 NUEVO LEON  1359 

SAN PEDRO 

0097 SANTA MONICA 628 

0033 EL GATUÑO 307 

0095 SANTA EULALIA 445 

0004 ALEJANDRIA 209 

0101 SANTIAGO 285 

0110 EL TRIANGULO 149 

0094 SANTA ELENA 884 

0032 GATAS MOCHAS 374 

0093 SANTA BRIGIDA 447 

0057 PRESA DE CLETO 275 

0020 CLETO 92 

1 2 13 6199 4 
    

6 9   61 9646 22 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila. 
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ANEXO 7 
INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 Meta 

Indicador  Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % Cumplimiento
(2) 

Acumulado %
(3) 

Observaciones

Total de población que habita en localidades 
atendidas por el Programa 

      

Número de localidades atendidas por el 
Programa 

      

Número de municipios atendidos por el Programa       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el 
Informe Gerencial de Caravanas de la Salud. 

 
 Meta 

Indicador  Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % Cumplimiento
(2) 

Acumulado %
(3) 

Observaciones

Unidades móviles en operación y totalmente 
equipadas y con equipo itinerante completo y 
capacitado 

      

Número de atenciones otorgadas con acciones 
de promoción y prevención de la salud 

      

Número de atenciones otorgadas con acciones 
del CAUSES 

      

Acciones de prevención y promoción de la salud 
realizadas 

      

Consultas médicas de primera vez       
Consultas médicas subsecuentes       
Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad 
de salud de mayor capacidad resolutiva 

      

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta 
al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 
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  Meta     

Indicador  Periodo a 

Evaluar 

Programado 

(1) 

Realizado % Cumplimiento

(2) 

Acumulado %

(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 

afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud

      

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 

      

Personal de salud capacitado de forma específica 

para el Programa 

      

Localidades atendidas por el Programa que 

cuentan con auxiliar de salud 

      

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 

(1) Meta anual programada 

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual 

(3) % acumulado respecto al 100% anual 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$4,253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS Asignaciones destinadas a cubrir el pago por 
la prestación de servicios contratados con 
personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad.  

3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
los servicios que se contraten con terceros 
para el mantenimiento y conservación de 
bienes informáticos. 

3506 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
los servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipos de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, propiedad o al servicio 
de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 
servicio integral que se contrate con 
personas físicas y morales para la 
celebración de congresos, convenciones, 
seminarios y simposios y cualquier otro tipo 
de foro análogo o de características 
similares que se organicen en cumplimiento 
del Programa. 

3808 PASAJES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
de transporte en comisiones oficiales 
temporales dentro del país, por cualesquiera 
de los medios usuales, de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, 
derivado de la realización de labores de 
campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción.  

3810 PASAJES NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
de transporte dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres 
naturales. 

3811 PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
de transporte en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción, por 
cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento 
de la función pública, cuando las comisiones 
no correspondan con las previstas en las 
partidas 3808, 3809 y 3810.  
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3814 VIATICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje 
de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o 
supervisión e inspección, en lugares distintos 
a los de su adscripción. 

3816 VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje 
de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales, en lugares distintos a 
los de su adscripción. 

3817 VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje 
de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares 
distintos a los de su adscripción, cuando
las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816. 

3822 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS 
DE CAMPO EN AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
que realizan las dependencias y entidades, 
por la estadía de servidores públicos que se 
origina con motivo del levantamiento de 
censos, encuestas, y en general trabajos en 
campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con 
establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible 
cumplir con los requisitos de otorgamiento 
de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila 
de Zaragoza. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A") 2  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $753,461.52 

            $1,337,748.36 

 

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $302,802.96 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $254,621.76 

            $557,424.72 

 

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $411,486.72 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $302,802.96 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $254,621.76 

            $968,911.44 
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UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 6  $205,743.34 
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 6  $151,401.46 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 6  $127,310.93 
               $484,455.73 
     TOTAL   $3,348,540.25 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$4,253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza.  

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 
UNA VISITA OCTUBRE - DICIEMBRE 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima 
fracción IV del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas de la 
Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $4,253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, 
anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la documentación 
necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$4,253,402.90 (cuatro millones doscientos cincuenta y tres mil cuatrocientos dos pesos 90/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los Antecedentes, Declaraciones y las demás Cláusulas de 
“EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al presente Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 
Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de 

septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor 
Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica. 


